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yías pecuarias necesarias

..Coláda ....del Camino del Rivero-.-Anchura 11 metros.
•Colada de la Calzada•.-Anchura 10 metros.
•Colada de Albala•.-Anchura cinco JJ1etros.

Vías pecuarias excesivas:

..Ve~a de' Torreorgaz y Plasenzuela•.-Anchura 20,89 metros,
reduciéndose a ;L2: metros y quedando un sobrante enajenable
de 8,89 metros.

Elrecorriqo,direccióD, su~rficie y dem.4s características de
las antedicha's vias pecuarias' figuran en el proyecto -de clasifi
cación, redactado por el Perito AgríCOla del Estado don Luis
Garc:la Gómez~Herrero~ cuyo contenj.do 8e tehdri presente en
~odocuanto les afecte. "

. -En aquellos tramos. pe- ~as mismas. afectados _por situaciones
topográfic8S-. paso por zonas urbanas, alteraciones de derecho
curso del ~Iempo en cauces fluviales o situaciones de del1lcho
previstas el) ·el artículo 2.° del Re~~to de Vías p~,
su anchura quedará definitivamente fij.&(ftL al practicarse sU des-
lindo.· .

Segundo: Esta resolución, que se publicará en el.;.Soletín,
Oficial del Estado" y en el de la provincia para ~ne:talcono
cimienta-, .agota la vía gubernativa! pudiendo los que le consl6,eren
afectado,:¡por ella interponer recurso de repos,ición, previo al
contencioso-adm~nistrativo;en la fonna. requisitos y plazos se
ftalados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Adminls~

trativo de 17 de Julio de 1958, en, armonía con el artículo 52
y siguientes ,~e la Ley de 27 de diciembre' de 1956, reguladora
de la Jurisdicción 9ontencioso-Administrativa.

Lo, que comunico a V. r. para su cenocimiento y efectos.
Dios guarde a V. r. muchos añ<m.. '
Madrid. 27 de fulio de 1972.-P. D., el Subsecretario, Virgilio

Oñ.ate Gil. . '

lImo, Sr. Director del Instituto Nacional pata la Conservación i

de la Naturaleza.

ORDEN de 27 de julio de 1972 por laque se aprueba
la_clastficación de, lers "fas 'pecuarias existente$ en
el término municipal de Santtsteban.del Puerto. pro
vtncta-da loAn.

Ilmo. Sr:: Visto el expediente seguido para la adición a la
clasificación de las vías pecuarias existentes en el término mu
ni<:;ipal de Santisteban del Puerto. provincia de Jaén;,lm"el
que no se ha formulado reclamación o protesta alguna duran'te
su exposición al público, siendo favorables cllantos informes se
emitieron y habiéndos~cumplido todos los req,uisitos legale.s de
tramitación; ". , -

Vistos. los artículos 1.0 al 3.°, 5.° al 13 Y 23 del Reglamento
de Vías Pecuarias de 23 de diqiembre de 1944, en relación-t:on
los- pertinentQs de la Ley de Procedimiento Administrativo de
17 de julio tle 19l1i8, '. • .'

Este Ministerio. de acuerdo con la propuesta de la Sección
de Vías Pecuarias e_ informe de ia. Asesoría Jurídica del' Ins
tituto Nacional para la Conservación de la Naturaleza, ha re~
suelto:' .

Primero: Aprobar la adiciAn a la clasificación de las vías
pecuarias existentes en el término municipal de, SantisFeban del
Puerto, provincia de J~én; por la que se cO,nsideran:

Vía pecuaria necesaria

_Colada del Camino de La Mancha".-Anchura 10 metros.

Vías pecuarias excesivas

.Cordel de la Majada de las Htgueras•.-Anchura 37,61 metros,
que se reduce a 10 metros, quedando un sobrante enajenable
de 27,61 metros.

Segundo: Declarar subsistente la clasificación aprobada por
0t:den' ministerilM -de ,15 Qe 'marzo, 'fIue comprende 1ll,scU&tro
pnmeras, vías q~e, Q-parecen en· este, proy~cto. , ,

Tercero: Los tetTenosque resulte~, excesivos nQ podrán ser ,
objeto de disposj,ci6n hasta tanto Se proceda ~ su~naienac16n
en la forma reglamentaria. ' .

El recorrido, dirección y demás características de las ante-
dichas vías pe~arias 'figuran en el proyecto' de adición , la

j
clasificación, re.,dactado por, el IngenieI"O A¡;róQomo don Juan de
Dios Osuna, cuyo contenido setendráo presente en todo cuanto
les afecte.

Cuarto: Esta resolución, que se publicará en el .,Boletín Oficial
del Estado" y en el, de la provinda para' general conocimiento,
agot!lla, víag.ubernativa, pudiendo los que se consideren afectados
por ella interponer recurso de re-poeicI6n. previo a.l contencioso·
administrativo, en la forma, reCluis,ita Y plazos seiíalados en
el artículo 126 de la ).,ey de Procedimiento Administrativo de

..17 de julio de 1958, en' armonía con el artículo 52 y siguientes
de la Ley de 27 de ciiCiembre' de 1956, reguladora de la Juris
dicción Contencieso-Administrati1'a.

Lo que comunico a V. l. para su conOCimiento y efectos.
-Dios,guarctea V. 1. muchos años.
Madrid, 27 de jUlio de 1972.-P. D., el Subsecretario. Virgilio

Odato GU. .. .

Ilmo, Sr'. Director del Instít,uto Nacional para la Conservación
de la N~turaleza.

"'}.

OOQ$N d~ .a7 de juliQ de :l972 por la qu~ S6 (¡prueba
la clasificación de las "fas "ecuarias exiBtentesen
el término municipal de Co.zviiar¡ provincia de Gra-
nada. ' " ,

Ilmo. Sr.: Visto el expediente' seguidq para, la clasificación /-
de las víaspecuarlas existentes en el término municipal de·Coz- .
vijar, pr,ijol'iincia de Gra~ada, en el que no se ha formulado re
clamae<ión o protesta aIkuna durante su exposición' ill público,
siendo favorables cuantos informes se' emitie:ron y habiéndose
cumplido todos los r9Q:.uisitos legales de tramitación:

Visto:s los articulos ',1.0. al 3.'. 5.° 4iI.I 12 y, 23 del Reglamento
de Vías ,Pecuarias de 23 de diciembre, de 19+4, en relación con
los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de
1711e julio da 1958,

Este ,Ministerio, de .acuerdo con la propuesta-" de la Secci6n
de Vías ,Pecuarias El b;ú'orme de la Asesoría, oltlríf;11cadBI Ins
titutoNacional para la Conservación.. de la Naturaleza.- ha re
suelto;

Primero: Aproba,r la clasificación de las vías pecuarias exis
tentasen el término, ~municipal de Cozvijar. provincia de Gra
nada, por la que se' consideran

Via8 pecuaria,s necesarias

-Colada de Albaiiuelas". Anchura lO metros.
-Colada" de MotriJ".-Anchura 10 metros.

El recorrido, dirección, superficié' y demás características de
las alltedichas vías ptCuarias figuran en el proyecto de cJasi:'

, ficación, redactado por el Perito Agrícola del Estado don Manuel
Góm~de las Cortinas; cuyo contenido se tendrá presente en
todo cuaoto les afecte.

En aqu.ellos tramos de las mismas afectados por situaciones
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo "en cauces fluviales o situaciones de derecho
previstas en. el articulo 3.° de,! Reglamento de Vías Pecuarias, .
su anchur~ quedará definit~vamentefijada al practicarse su des
linde.

Segundo: Esta resolución, que se publicará en el .Boletín Of.i
cial del Estado,. y en el de la provincia para, general conoei
mie~to. agota la vía gubernativa, p1;1diendolos qUQ se consideren
afectados por ella interponer recurso de reposición" previo al
<::ontencioso-admiIilstrativo, en la forina. requisitos y plazos se
i'1aladO&' en el articulo, 126 de la Ley de Procedimiento Adminis.;
trativo de 17 de ,julio de 1958, én annonía con 'el artículé 52
y siguientes de la Ley de 27 dedic1embre de 1956, regul~dora

'de' la Jurisdicción Conten~oso~Ad~n!strativa. , /
Lo que le comunteo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios gum-de a V. l. muchos años., ,~, '
Madrid, 2, de julio de 1972....;..P. D., el Subsecretarlo, Virgillo

Odato Gil.· ..

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la. Conservactón
de la Naturaleza.

RESOLUCION de la Dirección GeneraZ de la Produc
ción Agraria por ·la que se determina la potencid
de inscripción de los tractores mtJrca _lnternational
Harveste,.,., modelo ·82:4. .

Solicitada por .Ajuria. S. A.'" la homologación' genérica' de la
potencia dé loa tractores que se citan, y practicada b misma.
por convalidaciÓli de su prueba O. C.D. E., realizada por la
estación de. Francfort (Alemania), esta DIrecci6n General, de

, conformidad con. lo, dispuesto de la' orden ttLinisterial de ,14 de
febrero de 1964. hacepúbl1clí su Resolución de' esta misma fe
c~:a, por la que:
. 1.° Las Delegác10nes provinciales de Agricultura han sido

autorizadas para regisirar' y matricular los tractores marca .In":'
ternational Harvester", modelo -824, c.'Uyos datos homologados de

~ potencia ., consumo figuran en el 8Ill6XO. '
2.°' La potencia de inscripción de diel10a tractores ha sido

~stablecida en 64 (sesenta y cuatro) C. V.
Ma<lrlcl, 26 do lunlo do tm.-El Director goneral, P. D., 01

Subdirector general de Medios de la Producci4n Vegetal, Luis
Miro-Granada Gelabert. .,


